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INFORMACIÓN PARA PERSONAS VISITANTES EXTRANJERAS SOBRE EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 2025 
 

Característi
cas de los 
órganos 

electorales 
del estado 

 
Nombre de la autoridad electoral administrativa estatal: Instituto Estatal Electoral de Baja 

California 

• Dirección de la página de Internet: https://www.ieebc.mx 

• Número de consejos: 1 Consejo General, 17 Consejos Distritales Electorales y 0 
Consejos Municipales Electorales 

• Integración del máximo órgano de dirección:  
 

Total de consejerías 7 

Mujeres 3 

Hombres 4 

 

• Principales atribuciones en el marco de la elección:  
✓ La autoridad administrativa electoral competente podrá emitir los acuerdos que estime 

necesarios para la organización, desarrollo, cómputo y vigilancia del proceso electoral 
extraordinario del año 2025 y para garantizar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales que resulten aplicables al proceso electoral, observando los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. 

 
Nombre de la autoridad electoral jurisdiccional estatal: Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California 

• Dirección de la página de Internet: https://www.tje-bc.gob.mx/ 

• Número de salas:  

• Integración del máximo órgano de dirección:  
 

Total de magistraturas 3 

Mujeres 1 

Hombres 2 

 

• Principales atribuciones en el marco de la elección: 
✓ Durante el proceso electoral para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial 

del Estado, procederá ante el Tribunal de Justicia Electoral local la interposición del 
recurso de revisión previsto en la Ley Electoral del Estado para impugnar las 
determinaciones de las autoridades electorales locales que violen normas 
constitucionales o legales, en los términos señalados por la ley. 

✓ Asimismo, resultará procedente promover ante el Tribunal de Justicia Electoral del 
Estado el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano 
previsto en la Ley Electoral local, para impugnar actos y resoluciones, por quien, 
teniendo interés jurídico, considere que se afecta indebidamente su derecho a integrar 
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la titularidad de los cargos de Magistraturas, Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

 

Cargos 
sujetos a 
elección 

 

• Tribunal Superior de Justicia del estado  
 

Total 20 

Mujeres 11 

Hombres 9 

 

• Tribunal de Disciplina Judicial  
 

Total 4 

Mujeres 2 

Hombres 1 

Un cargo que puede ser indistinto 
para mujer u hombre.  

1 

 

• Tribunal _____ 
 

Total  

Mujeres  

Hombres  

 

• Magistraturas de circuito _____ 
 

Total  

Mujeres  

Hombres  

 

• Jueces de distrito (Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado) 
 

Total 148 

Mujeres 75 

Hombres 73 
 

Geografía 
electoral  

Distritos electorales para elecciones federales 9 

Distritos electorales para elecciones locales 17 

Distritos electorales para magistraturas de distrito  Entidad (1) Baja California 

Distritos electorales para jueces de distrito / 
Partidos Judiciales 

1- Mexicali 
2- Tijuana 
3- Ensenada 
4- Tecate 
5- Playas de Rosarito 
6- San Quintín 
7- San Felipe 
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Mecanismo
s de 

selección 
de 

candidatos 

 

• Tribunal Superior de Justicia del estado 
Los Poderes del Estado de Baja California (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), a través de sus 
Comités de Evaluación lleva a cabo el procedimiento de selección por medio de convocatoria 
dirigida a la ciudadanía remitiendo el listado de personas mejores evaluadas al Poder 
correspondiente para su aprobación. 
 
 

• Tribunal de Disciplina Judicial  
Los Poderes del Estado de Baja California (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), a través de sus 
Comités de Evaluación lleva a cabo el procedimiento de selección por medio de convocatoria 
dirigida a la ciudadanía remitiendo el listado de personas mejores evaluadas al Poder 
correspondiente para su aprobación. 
 

• Tribunal _____ 
 
 

• Magistraturas de circuito _____ 
 
 

• Jueces de distrito (Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado) 
Los Poderes del Estado de Baja California (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), a través de sus 
Comités de Evaluación lleva a cabo el procedimiento de selección por medio de convocatoria 
dirigida a la ciudadanía remitiendo el listado de personas mejores evaluadas al Poder 
correspondiente para su aprobación. 
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Número de 
candidatos 
por cargo 

 

• Tribunal Superior de Justicia del estado  
 

Total 23 

Mujeres 12 

Hombres 11 

 

• Tribunal de Disciplina Judicial  
 

Total 6 

Mujeres 4 

Hombres 2 

 

• Tribunal _____ 
 

Total  

Mujeres  

Hombres  

 

• Magistraturas de circuito _____ 
 

Total  

Mujeres  

Hombres  

 

• Jueces de distrito (Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado) 
 

Total 210 

Mujeres 99 

Hombres 111 
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Participació
n de grupos 
específicos 

• Paridad de género en la postulación de candidaturas:  
 

Elección Acción afirmativa 

Tribunal Superior de 
Justicia del estado  

 
 
 
 

N/A 

Tribunal de Disciplina 
Judicial 

Tribunal _____ 

Magistraturas de 
circuito _____ 

Jueces de distrito 
(Juezas y Jueces del 

Poder Judicial del 
Estado) 

 
 

• Acción afirmativa para personas indígenas 
 

Elección Acción afirmativa 

Tribunal Superior de 
Justicia del estado  

 
 
 
 

N/A 

Tribunal de Disciplina 
Judicial 

Tribunal _____ 

Magistraturas de 
circuito _____ 

Jueces de distrito 
(Juezas y Jueces del 

Poder Judicial del 
Estado) 

 

• Acción afirmativa para personas con discapacidad 
 

Elección Acción afirmativa 

Tribunal Superior de 
Justicia del estado  

 
 
 
 

N/A 

Tribunal de Disciplina 
Judicial 

Tribunal _____ 

Magistraturas de 
circuito _____ 

Jueces de distrito 
(Juezas y Jueces del 

Poder Judicial del 
Estado) 
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• Acción afirmativa para personas jóvenes 
 

Elección Acción afirmativa 

Tribunal Superior de 
Justicia del estado  

 
 
 
 

N/A 

Tribunal de Disciplina 
Judicial 

Tribunal _____ 

Magistraturas de 
circuito _____ 

Jueces de distrito 
(Juezas y Jueces del 

Poder Judicial del 
Estado) 

 

• Acción afirmativa para personas de la población LGBTTTIQ+ 
 

Elección Acción afirmativa 

Tribunal Superior de 
Justicia del estado  

 
 
 
 

N/A 

Tribunal de Disciplina 
Judicial 

Tribunal _____ 

Magistraturas de 
circuito _____ 

Jueces de distrito 
(Juezas y Jueces del 

Poder Judicial del 
Estado) 

 

Mecanismo
s para 
hacer 

campaña 
por parte de 

las 
personas 

candidatas 

 

• Divulgación por parte de la autoridad electoral 

• Medios masivos tradicionales 

• Redes sociales 

• Entrevistas  

• Uso de propaganda escrita 
 

Número de 
electores 

 

Total de electores *13 de marzo de 2025 

Mujeres 1,647,560 

Hombres 1,644,698 

No Binario 7 

Total 3,302,265 

* Fecha de actualización.  
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Número de 
casillas a 
instalar 

 

Total de casillas  

Básicas 2,153 

Contiguas 466 

Extraordinarias 0 

Especiales 6 
 

Boleta(s) a 
entregar 
para la 

elección 
local 

 

Cargo Color Tamaño 

Tribunal Superior de Justicia 
del estado  

Rosa (Pantone 1905U) Media Carta (8,5 x 5,5 
pulgadas) 

Tribunal de Disciplina Judicial Azul (Pantone 278U) Media Carta (8,5 x 5,5 
pulgadas) 

Juezas y jueces de juzgado 
de Primer Instancia 

Verde (Pantone 7485U) Doble carta (17 X 11 
pulgadas) 
Media Carta (8,5 x 5,5 
pulgadas) 

 

Uso de 
material 
electoral 

para 
personas 

con 
discapacida

d 

• N/A 

Uso de 
herramienta

s 
tecnológica

s para la 
emisión del 

voto / 
escrutinio 

 
 
 

• N/A 

Procedimie
nto de 

escrutinio 

 

• Conteo preliminar: N/A 

• Escrutinio: Estará a cargo de los Consejos Distritales. 

• Recuento N/A 
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Instancias 
responsabl

es de 
informar el 
resultado 
oficial del 
escrutinio  

Cargo Instancia 

Tribunal Superior de Justicia del estado  Consejo General Electoral del 
IEEBC 

Tribunal de Disciplina Judicial Consejo General Electoral del 
IEEBC 

Tribunal _____  

Magistraturas de circuito _____  

Jueces de distrito (Juezas y Jueces del 
Poder Judicial del Estado) 

Consejo General Electoral del 
IEEBC 

 

Resolución 
de 

controversi
as para esta 

elección 

 

• Primera instancia para atender procedimientos: Tribunal de Justicia Electoral del Estado 
de Baja California. 

• Segunda instancia para atender procedimientos: Sala Regional Guadalajara del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• De ser el caso, instancias subsecuentes instancia para atender procedimientos: Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

Liga para 
consultar la 
Constitució
n del estado 

  
 
https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/ProcesoParlamentario/Leyes/TOMO_I/2024_
CONSTBC.PDF  

Liga para 
consultar la 
legislación 

electoral del 
estado 

https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/ProcesoParlamentario/Leyes/TOMO_I/20230902
_LEYELECTORAL-3.PDF  

Liga al sitio 
especializa

do para 
esta 

elección 

https://ieebc.mx/proceso-2025/  

 
 
 

https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/ProcesoParlamentario/Leyes/TOMO_I/2024_CONSTBC.PDF
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https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/ProcesoParlamentario/Leyes/TOMO_I/20230902_LEYELECTORAL-3.PDF
https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/ProcesoParlamentario/Leyes/TOMO_I/20230902_LEYELECTORAL-3.PDF
https://ieebc.mx/proceso-2025/

